
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122-2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 711 

Radicado: 760013110012-2022-00404-00 

Proceso: 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

Demandante: ANA LUCIA MORANTE BECERRA 

Demandado: ALVARO ZULUAGA BENAVIDES 

Tema y subtemas: AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 

 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allega escrito mediante el cual aporta 

la constancia de envío de la notificación del demandado remitida al correo 

electrónico suministrado por la EPS SANITAS, con nota de devolución “La dirección 

a la que envió el mensaje no se encontró en el dominio de destino”. 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se ordenará EMPLAZAR al señor 

ALVARO ZULUAGA BENAVIDES, el cual se realizará de conformidad con las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 108 del C.G.P., si 

el emplazado no comparece, se le nombrará curador ad litem, con quien se surtirá 

la notificación. 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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